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RESOLUCION DE CONSEJO DIRECTIVO  
  

Nº 081-2005-CD-OSITRAN 
  
 
Lima,  19 de diciembre de 2005 
  
Vistos: 
  
El Informe Nº 082-05-GAL-OSITRAN de fecha 12 de diciembre de 2005 y el proyecto de 
Resolución de Consejo Directivo presentados por la Gerencia General; y,   
 
Considerando: 
 
 Que, el 14 de febrero de 2001 se suscribió el Contrato de Concesión entre el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones y Lima Airport Partners S.R.L. (LAP);   
 
  Que, con fecha 01 de septiembre de 2005, se remite a LAP el Oficio Nº 572-05-
GS1-OSITRAN, mediante el cual se le solicita que remita a OSITRAN copia del contrato 
celebrado con la entidad bancaria que realiza la recaudación de la Tarifa Única por Uso 
de Aeropuertos (TUUA) en el Aeropuerto Internacional Jorge Chávez (AIJCH), para 
efectos de conocer de qué forma se determina el tipo de cambio que se aplica a los 
usuarios, durante la cobranza de dicha tarifa; 
 
 Que, con fecha 06 de septiembre de 2005, LAP remite a OSITRAN la carta LAP-
GCF-2005-01057, mediante la cual responde que no puede remitir el “Contrato de 
Administración del Sistema de Cobro de la Tarifa Unificada de Uso de Aeropuerto”, con el 
Banco Internacional del Perú S.A.A.-INTERBANK, porque dicho contrato estaba en 
negociación  y no había sido firmado aún; 
 
 Que, del mismo modo en el documento precitado, señala que para el cobro de la 
TUUA, INTERBANK efectúa operaciones de compraventa de moneda extranjera 
“aplicando un tipo de cambio preferencial”; 
 
 Que, con fecha 26 de octubre de 2005, LAP, solicitó a OSITRAN que al amparo de 
la función que le asigna al Literal e) del Numeral 7.1 de la Ley Nº 26917, interprete el 
alcance de lo establecido en el Numeral 6.2 de la Cláusula Sexta del contrato de 
concesión del AIJCH, titulado “Moneda de Tarifa y Otros Pagos”; 
 
 Que, en atención a tal solicitud, la Gerencia de Asesoría Legal elaboró el Informe 
Nº 082-05-GAL-OSITRAN, presentado al Consejo Directivo por la Gerencia General, en el 
que se opina legalmente con relación a la solicitud de interpretación contractual 
presentada por LAP, respecto al alcance del Numeral 6.2 del contrato de concesión del 
AIJCH; 
 
  Que, luego de la revisión y discusión del análisis y conclusiones de dicho informe, 
el Consejo Directivo lo hace suyo, incorporándolo a la parte considerativa de la presente 
resolución; 
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  Que, en consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 7.1, literal 
e) de la Ley Nº 26917, que faculta a OSITRAN interpretar los títulos en virtud de los 
cuales las entidades prestadoras realizan sus actividades de explotación; y, estando a lo 
acordado por el Consejo Directivo en su sesión de fecha 19 de diciembre de 2005; 
  
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Interpretar el Contrato de Concesión del Aeropuerto Internacional Jorge 
Chávez en el sentido que:  
 
1. De conformidad con lo establecido por dicho marco legal, la Cláusula Sexta del 

contrato de concesión del AIJCH, establece la posibilidad de que las Tarifas sean 
pagadas en Dólares Americanos o en Nuevos Soles. 

 
2. El Numeral 6.2 del contrato de concesión otorga expresamente a LAP el derecho de 

requerir a los Usuarios el pago de las Tarifas y otros ingresos que reciba en Dólares 
Americanos o en un segundo supuesto en Nuevos Soles.  

 
3. La realización de cambio de moneda en el AIJCH por el concesionario para la 

prestación de servicios públicos, es una actividad regulada por OSITRAN. Por ende, 
es claro que desde el punto de vista jurídico, en este caso a la operación de cambio 
de moneda le resulta aplicable el tipo de cambio estipulado en la cláusula 1.57 del 
Contrato de Concesión.  

 
4. La realización de cambio de moneda en el AIJCH por terceros, al ser una actividad no 

regulada por OSITRAN y sometida a la competencia, es independiente del pago 
mismo de la tarifa en Dólares objeto de regulación por la cláusula 6.2.  
 
Por ende, es claro que desde el punto de vista jurídico, a la operación de cambio de 
moneda no le resulta aplicable el tipo de cambio estipulado en la cláusula 1.57 del 
Contrato de Concesión.  

 
Artículo 2.- Notificar la presente resolución y el Informe Nº 082-05-GAL-OSITRAN a Lima 
Airport Partners S.R.L. y al Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en su calidad de 
ente concedente. 
 
Artículo 3.- Autorizar la publicación de la presente Resolución en la página web 
institucional (www.ositran.gob.pe). 
 
Regístrese, comuníquese y publíquese.  

 
 
  

ALEJANDRO CHANG CHIANG 
           Presidente 
 
 
Reg. Sal Nº PD-9764-05 


